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ACTA EXTRA ORDINARIA  #18 ï 2018 

 
De la sesión extraordinaria del Concejo Municipal de Abangares, 

celebrada a las dieciocho horas del día seis de setiembre del año dos mil 

dieciocho. 

 

Miembros presentes: 

Félix Cabezas Varela   Quien Preside. 
Octavio Cabezas Varela   Regidor Propietario.  
Luis Diego Arauz Centeno   Regidor Propietario.  
Eliette Rojas Pérez   Regidora Propietaria. 
William Alberto Quesada Villalobos  Regidor Suplente. 
Angel Anchía González   Regidor Suplente.  
Ana Gabriela Umaña Centeno  Regidora Suplente. 
Jimmy Gerardo Vega García  Regidor Suplente. 
Ronny Villalobos Acosta   Síndico Prop. Distrito I.  
Gilberto Sequeira Vega   Síndico Prop. Distrito II.  
Justo Tenorio González   Síndico Prop. Distrito IV.  
Miguel Ángel Salazar Núñez  Síndico Suplente Distrito III.  

 
 

Personal Auxiliar: 

 

Francisco Javier González Pulido   Secretario Concejo Municipal. 
 
 

Personal Administrativo: 

 
Licda. Anabelle Matarrita Ulloa    Alcaldesa Municipal . 
Msc. Freddy Sandoval Mena   Vicealcalde Municipal . 
 

 

Quién preside comprueba el quórum y somete a votación la aprobación de la 
siguiente agenda: 
 

Orden del día: 

I.  Comprobación de Quorum. 
II.  Atención a la Comisión de Enlace del PANI, Asunto a tratar, Plan de la Política 

Cantonal de la Niñez y Adolescencia. 
III.  Atención a la Alcaldesa Municipal. 
IV.  Asuntos Varios. 
V. Cierre de Sesión. 
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I. Comprobación de Quorum. 
 
Artículo 1°:  Quien preside, indica tenemos presente hoy cuatro regidores 
propi etarios y tres síndicos propietari os; en ausencia de la regidora Chaves Herra y  
la síndica Mena Ortiz, asume en propiedad el regidor Quesada Villalobos y el síndico 
Salazar Núñez; de una vez someto a votación el quorum y orden del día. Quien 
preside, lo somete a votación y los señores regidores lo acuerdan por unanimidad de 
los presentes y dan inicio. 
 

II.  Atención a la Comisión de Enlace del PANI, Asunto a tratar, Plan 

de la Política Cantonal de la Niñez y Adolescencia. 
 
Artículo 1°:  Quien preside, indica, tenemos la visita hoy de la Comisión de Enlace del 
PANI, donde se encuentra la Licda. Andrea Paniagua, la señorita Silvia Camacho y 
el señor Octavio Cabezas, de una vez le damos la palabra. La Licda. Andrea Paniagua 
indica, gracias por el espacio brindado, ya ustedes saben el trabajo que hemos venido 
haciendo en el último mes, ya vinimos una sesión para exponerles los alineamientos 
el cual fue aprobado por ustedes, el comité de enlace se reunió la semana pasada para 
realizar el plan de acción, los talleres que se habían hecho de acuerdo a lo que había 
comentado Silvia que hay que implementar el otro proyecto de vallas publicitarias, 
pero en materia de derechos, sino hay ninguna observación de parte de ustedes, se 
van a mostrar el resultado de las vallas, confeccionadas con los dibujos de los chicos, 
y perfeccionada por un profesional, le voy a dar el pase a Silvia para la presentación 
del documento. La señora Silvia Camacho, dice, es un placer estar con ustedes, hoy 
me acompañe David, el cual les va a hacer la presentación, la política tiene que tener 
un marco legal,  el cual dice así: 
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